
SESION 44.A ORDINARIA, EN MARTES 6 DE AGOSTO BE 1940 
(ESPE CIAI.I) 

(De 7 a 8 P. M.) 

PREiSIDENiCIA DEL SE~~OJ{ BRA. VO O. 

SUMARIO 

Se trata del proyecto sdbre organización de 
los ISlerviciols de Correos y 'I'elégrafos, 
y queda pendiente su despacho. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

.A!1essaruiri R., Fernando 
A.zócar A., Gui1:lermo. 
C1"IlZ e., Ernesto. 

Errázuriz, lMaxímiano. 

Est~ e., Fide'l S. 
l'igueroa A., Herlllán. 
Grove V., Hugo. 
'Grove V., IMMmadu]¡¡e. 

IGuzmán, Eleodoro E. 
Hitiarl e., Osvaldo. 
Lafertte G., Elías. 
[.ira ,L, M'eja. 

MartiD:ez 1M., Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza F., JQBé. 

M ()railIeS, Virgiil.iQ. 

Muñoz e., lMaJllIlel. 

Opazo ,L., Pedro. 
Ortega, Eudecindo. 
Rivera !B., iGIn'stavo. 
Rodríguez de la. Sotta, 

Héctor. 
Silva V" i&onmaldo. 
,Silva. ,s., lMa.tía.s. 

Ureta E., Arturo. 
Urr&Jc4la, JO$ Feo. 
Urrutia 1M., rgn3iCio. 

Waliker !L., Horado. 

y el señor Ministro de Defensa N aciona!. 

ACTA APROBADA 

Sesión 42.a ordinaria, en 6 de agosto 
de 1940. (Especial). 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Bravo, 
Cruz, E,rrázuriz, Grove Hugo, Grove Mar
maduke, Lafertte, Lira, Martínez Julio, 
Martínez ;Carlos A., Morales, Muñoz, Opazo, 
Rodríguez, Silva Romualdo, Silva Matías, 
Ureta, Urrejola, Urrutia y Walker . 

El señor ePresidente da por aprobada el 
acta de la sesión 40.a, en 5 del actual, que 
no ha sido. observada. 

El acta de la sesión 41.a, en fecha de hoy, 
queda en Secretaría, a disposición de los se
ñores 'Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Orden del Día 

!::le constituye la Sala en S·esión Secreta 
para ocuparse de los Mensajes pendientes 
sobre ascensos militares y asuntos particu
lares de gracia, adoptándose las resolucio-
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nes de 'que se deja testimonio en acta por 
separado. 

I~a sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De la siguiente Moción de los señores 
Estay y Azócar: 

Honorabl(' Cámara: 

El Capitán de .corbeta don Hora~io Mira 
prestó dilatados servicios a su patria como 
marino, y desempeñó con coúe(~eiólI y acier
to todas las actividad('sque le ('orrespolldió 
desarrollar durante su carrera. así como sus 
funciones de Agregado Naval a la Emlbaja
da en Estad{)s L'nidos-. 

En circunstancias que cOIllilndaJba como 
segundo ('1 submarino H-3, ést(' permaneció 
accidentado bajo el agua muchas horas. ~u
friendo el señor Mira (que pudo salvarse, 
y que Rin embargo conservó dignamente su 
puesto), tod<ks laR consecuencias que SOlI in
herenteR a estos sucesos: presión excesiva y 
prolongada; aspiración de emanaciones tóxi
cas; alteraciones circulatorias, etc.; lo que, 
en un plazo relativamente breye. lo llevó a 
la tumba. 

Puede, pues, considerarse sin <1u da, que 
este marino falleció en actos del servicio; y 
en consecuencia, es de equidad qne su viu
da, doña IJaura Martínez, perciha el monte
pío íntegro correspondiente al ¡'a!lgo de su 
marido; lo que vendrá a aliviar la ins,oste
nible sitnación en que se encuentra, in('om
patible con los anteredentes y vida pública 
de su esposo. 

Con los documentos que se acompañan, 
que ilustrarán al Honoralble Senado sobre 
la materia, y en mérito de las razones ex
puestas, tenemos el ,honor de someter a vues
tra consideración el siguient.e 

PROYECTO DfJ IJEY: 

"Artículo único. Declárase, para los efec
t.os del montepío que corresponde a su viu
da doñ'a Laura Martínez, que el Capitán de 
00rbeta de la Armada Nacional, don Hora
cio Mira falleció en actos ~el servicio. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". - Fidel 
Estay Cortés.-Guillermo Azócar. 

2.0 De tres informes de la Comisión de 
Solicitudes Particulares y tres de la Comi
sión Revisora de Peticiones, recaídos en los 
Mensajes de S.' E. el Presidente de la Re
pública, sobre: 

Aumento de la pensi6n que disfruta doña 
María {'onC'ha viuda de Bannen j 

Aumento de la pensión que diRfruta doña 
Inés Espinoza; y 

Abono de servicios a don Filemón A. IJi
zana Piíla. 

Debate 

-S,e abrió la sesión a las 7 P. M., con la 
pres1enclaelIl la ·Salla de 21 señores Sena
dores. 

El señor Bravo (Pl'Csiden te). -~ En el 
nombre de Dios, se ahre la sesióll. 

El acta de la sesión 42.a, en 6 (le agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesi6n 4:3.a, en 6 de agosto, 
queda a disposicióll dE' los sefiol'C's Senado
res. 

Se va a dar cnenta de los aSl1ntos que 
han negado a la Secretaría. 

-'El señor Seicretario da l~ctura a la 
Cuenta. 

ORGANIZAlCION DE LOS SERVICIOS DE 
CORREOS Y TELE\GRAFOS 

El seíictl' Bravo (¡Presidente). - Está en 
disc11.'·;ión el proyecto sobre organizaci.6n de 
los Servicios de Correos y 'I'eIégrafos, que 
está a'probado en general. Corresponde ini
cial' su discu . .;ión particular. 

El señor Secretario. - En la ¡;;esión en 
que 'se trat6 de ·este negoeio, se aeordó, a 
in.$nuaáón del 110nbrable 'señor Walker, 
hacer su diHcnsi,ón parti~nlar' por títulos. 

Organización de los servicios 

"Artículo 1.0 Los Correos y Telégrafo: 
del Estado constituyen una repartición na 
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clonal encargada de lo., siguientes servi
ci··s: 

el) A,dmisión, transmisión y entrega de 
cal·~'l.S, encomiendas y demás objetos posta
lE',~. telE'gramas u otras formas de comuni
caeiún que se pstablezean; 

b) Emisión y pago di' eheque, y giros 
llo:'ilales y telegráficos; 

e~' l':Jfltl'a'¡aciún de seg\lro,; sobre objetos 
púsjale" (:011 val{)j' declar·¡do () sometidos a 
recom p lHlaeión; 

el \ ~\(lllllsiún de objetos entl'egables pre
vio l"'plllbolso del yalor fijado .por el remi
tente. (1 tl'arEIlllsiúll ,v la entrega de ,ese 
valor al lllismo }'emit.ellte; 

ei SLd).'il'ripcióll ,J (lú¡rios;' periódieos. 
na:,iOll,¡l" i () extralJjerüs; y 

r~ Lo;; rl(,:llásque el Gobierno .Juzgue eOJl

Vl'llipllte agTeg'lr y que tengan relación con 
el l'i¡lllO de Cor~eos y Tpl{'grafos. 

ArtíC1,,~O 2,0 j'Jl 'BJ,;t'1do ej~rcr por interme
dio dd COl'!'po el m1llJopolio de pstos servicios 
pan¡ las ('arta, y derÍllís objetos ílr ('o1'1'es
J)(III(1('11('l:1. ~in perjulc·io ele ((ur bajo el 
eOlllTlll dr la Dirección Ceneral de Correos 
~' T('ll,~tTafo';. Plleda harcl'E;e por particula
re,.; ,'i ~iPl'Yiei() dc memnjeros o rl repartü 
c1p (,oll'('spoll(l:~Il('ia ya i'l'anqueada por el 
C()fl'l'o. 

Tú! d~;I~()milla('ióJ1 de objeto;:; decorrespou
(le,\(I;1 SI' apliea a las eartas. a las tarjeta:3 
pos til 1'" S ','11 cill as ,\' e un ]'('; puesta pn ga da, 
a 1m; Pilj;<.'¡es de' ll:'~~'cei()s, a It:,; impreslH; de 
jn:L¡ li,'O .'J·:,¡j~za, ,·ulli!)!'e.ndidlH en ellos las 
¡;,1,:1'('< 11('S en relieye paril (,j nso de los 
ci,'g:):-;, ;l las muc,.,tl'ilS rle Jll:'J'(';Hlerla.-·. ,,' a 

1(\" ¡w(:('iícs 1)aqnctes, 
.f~.rtí'.m::.:· 3.0 Se l'J]\iellde pOI' earLl Jode ob

jeto de C'lll'''ps,]1ondf;!I(:ia "cll:H!o, (losiLlo o ('f;

lT{ldo (~C nli.;l\2rd nllt~ llc) l)ueda ~(lr abiel'to 
Rln la ruptnra o d~g'al'l'adura del embalaje 
o <11 el \'ljJ;llpo clr illstrmnenü,s auxiliares 
:,' 1;,1 ,;; I(l" ("1 "íos 110 ('l~l'l'ados dI' ('o1'1'es
PO!!'!!: l~{·i,-l r·~;(·l'il·1, QU0 (":)lltPll~~'::lll (,olnnnjra

(,jl"il,": "ol,rr ;:,L\l1ú;~ dI' adualidad () j'erso
mil ('" .,' qu\' 110 ,:ean t¡¡¡'jetas postales. 

1:\:' 1;:;",<10 4.0 Sé) S" yj(\hrá el monopolio 
C·Wtll:10 se tn¡te de los sig'uienies objetos 
pos~ ;1

1 
(1( 

a) ('¡u·tas de rp('()llle!ldal'iún person :1] fJuc 
lO' :"'('1" ~";:'." l]ev,'11 11' r sí mismo; yen, 
'il :,,'1) jo interés; 

b) La:~ qne los remitentes envíen por me
dio de miembros de su familia o sirvientes 
doméstico, ; 

e) Correspondpncia propia que envíen 
las empresas, soeiedades o individuos por 
medio de 'propios o expresos, quienes no de
berán llevar (~orrespondencia pertenecien
te a dos o más remitente;;; 

el) Correspolldencia que las empresas en
yíen para su,; l'mpleados u organismos y que 
ver~p sobre asnntos relacionado;,; con sus 
serVIl'lO;';. siempre que para la conducción 
se utilicen los medios y lwrsonal de las mis
mas l'lll,presa.;; 

el (\HTesplJl1'~lencia enyo tl'anspn'te fuese 
Q uto rlí;,Hlo e:'. presamen te por la Dirección 
Grneral de Cot'l':'os y Telégrafos; y 

fj Correspondencia que: se envíe e011 el 
objeto de ha(:er propaganda electüral, den
'.ro (lp lo:, Gej (lías precedentes a una elec
ción. 

Tampoco se violará el monopolio en los 
e;1OS en '1l1(' sr trate de objetos de corres
ponde1wiaqne el Correo no acepte para su 
t.ransporte o acepte condicionalmente. 

Artículo 5, o Los8c:rvicios de Correos y 
Te10'infOi; se descmpcílan bajo la dependen
(·ía del }Iinú;V'l'io ele! Jllterior, por la Direc
((iún Genera] del ramo, y se ej2enian por las 
AÜ!Jli]]is~r<)(:¡()llCS Pl'ineipales, Administra
(:j¡1ll2, y demús oficinas que funcirJllan en el 
(clTi+crlo lJO.·;tal y teleg'l'áfico de la Repú
blica, 

Artículo 6.0 En igual forma sc dcscmpeña
)'Ú11 los "r1'\'i(·;(\,;: telefónje.os, y las cstilt:iones 
ina l(ll,) bl'icas (lile el E:,;1ndo tenga o csta
bleze¡¡ Trua el ;;(')'Vicio público. 

ArtÍC'nlo 7,0 DCYll'nderún adminisraiiva
mente' de ],1 l)ir('('el(m Genl'ral de Correo<; y 
'l'elegTai'o,i la~; ofieinas postales, que el Esta
do e,;ta hlezea en el extranjero. 

Artíü,tlo 8,0 :El seryiC'io telegráfico entcn
(1iéndns n eOlll{\ t :11 el de (~omunicaciones 

alámhri('il" e inlllúmbricas, Re hará única
mellte }J'l!' 01 Estado; pero podrá ejeeutarse 
tambi(:n por rlnpre;ns particn1arps que hayan 
~ido eXllre:';aJJlCllte autorizadas por el Pre
sic1entp de In Hepúbliea con anterioridad a 
esta ley. 

El Pl'psic!ede de la República podrá au-
101'1;é;;r :1 ¡.'llli'l'Psas particulares a fin de es
tablecer transmisiones telegráficas entre 1n-
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gares en que no exi,ta este Servicio y la 
mús próxima oficina del Estado. Estas au-
1orizaciones caducarán por ministerio de la 
ley, tan pronto como la Dirección General 
tomare a su cargo igual servicio. 

Las em,presas de servicios teldól1icw; no 
podrúll hacer ,el'vieios telegráficos en for
ma <le partes telefónicos, salvo cuando el 
púhli(,o transmita el parte al '1'elégrafo del 
Estado para que lo expida a otra empresa, 
en el ("ISO de 'qne no exista serviei{J fiscal 
y e:,te, autorizada para ello, o cuando la 
oficill:! l'ec:eptora del Tdégrafo del Esta~o 
S2 valiere de los servicio, telefónicos para 
tram:milir tl'le~rramas a los intel'esados. 

Tampoco llodrún las empresas de servi
cio~ t elefóllico,,; o telegráficos fa cilitar a 
partienlarc:, sus conductores, ni otros me
dio!'. de comnllicación destinados al tráfico 
de 1I0Ticül~ (1112 queden comprendidos den
tro ele Ji)'; (~()Il('esiones otOl'gaebs a las em
presas teli~gráficas o tclefónicas, 

Articulo 9.0 Bn las C'ollce,iolles para el es
talJleeimiellto de líneas t31efónic;¡s destina
das al .seryicio pÍlblÍl~o, eomo también en el 
arrendamiento o cesión de cOllduc1oret; ele 
una empl'e'l'l a otra, el Presiüellte de la Re
públita resi)l verá acerca de las respectivas 
soli('it11(1e, de concesión, arrendamiento o 
eeslóll,previo illform e de la Direeción Ge
neral de Correos y Telégrafos, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda a la Di
l'eC(~¡óll de Servicios Eléctricos. 

Artículo 10. Las empre'ias particulares de 
cümunieaciones telegráficas o radiotelegrá
ficéls ya e;;tableeidas como, asimismo, las em
presas ele transporte o compañías minera$; 
que estén a utoriz::ldas ,para transmitir tele
gramas por teléfono n otro medio de comu
nicación, estarán obligadas a: 

a) Fijar tarifas iguales {) superiores a la~ 
del Telégrafo del Estado; 

.b) Pagar 111 Estarlo los derechos e im
puestos que se establezcan para cada tele
grama o aviso de giro telegráfico que se de
posite por el públi(~o en sus oficinas para su 
transmisión j 

c) 'l'ransmitir libres de porte en el inte
rior del país, los de'>pachos del Presidente 
de la República, los despachos de carácter 
oficial de los Presidente de amb:¡s ramas 
del Congreso. de los ::\iinistros de Est1do, 

del Diredor Gencral de Correos y Telégra
fé i. de Íos Intendentes de Provincia y de 
los Gob3rnadores de Departamento y tam
bién los telegramas oficiales y sin eargo It 

que esté obligado el Telrgrafo del Estado 
en (lS~) de interrnpción de sus conductores, 
c1el·l:llaclJ IJor los Jefes de las (Jfie jllas que 
Snfrl'Jl la interrupción; y 

d) Mantener intercambio del ¡]JipI'ior y al 
il1terior para telegramas traniSmiti(1os o por 
re! raJ1Smitir solament e por las líneas del 
TeJé'grafo del Estado, salvo que a falta de 
rstp 1,ervieio se Jatllorice especialrnellTP a 
11 TJlI em presa parücular. 

Artículo 11. En caso de guerra o conmo
CiÓl~ interior, el Gobierno, por razones de se
g'uridarl pública, podrú c:rdellar que la fisca
lizJcióll e interveneión de la Dirección Ge
neral de Correos y '!'el égrafos en las empre
sas p:II'tieulares de comunicación compren
da el (~óntrol del funcionamiento de aque
ll{)s servieio;s, pudiendo también ordenar 
qur la misma Direeeión General tome de su 
cuenta el uso de toda o parte de las empre
Sas particulares (le servicios telegráficos, 
le] ('fó111(,os, radiotelegráfieos o radiotclefó
l1i('o" :ioonando a las empresas una com
pen Sil ci ón por el 1iem p{)que tome a su car
go sus iw:talwiolles, la que se determinará 
tomando eOIJlO base de avalúo el término 
medio ele lo (l11e hubiere producido el se1'
"irio en los tres años precedentes. 

Para facilitar su c<metido a la Dirección 
Gt'neral, llv.; empresas particulares deberán 
entregarle pl'lnos de todas sus instalacio
nes. ya sea de líneas. ya sean de las of~ci

nas y estaciones,,- será facultativo de la 
Dil't'cl~ión General el envío de sus propios 
funcj,:'l1ill'ios a 1m; empresas particulares 
pOl1(·t'sionarias ,paraql1e puedan darse cuen
ta prácti('3mellte del mecanismo de lar;; lí
neas y aparat<:s instalado, por diC'has em
prt'sas. 

Artículo 12. Las disposi(·.ionesque estable
ce el artírulo anterior, no alcanzan a los ser
Yicio~ análogos tlel Ej{·reito. de b Armada 
,v de lil Fuerza Aérea, salvo PI! b parte que 
eYelltllal o pernianentemeute se entrt'gne al 
sel'yi,:io públ i('(). 

Artículo 13, Car2spol1lle. además, a la Di
reC('i6n General de Correos y Tel{>grafos la 
sn:-c'\-1Q';¡alleia de] despmpeño y (1('; '·nmpli-
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miento de sus obli,gJciones con el Estado, en 
ClUllIto al Ll'[tfico de comunicaciones que ha
gan) de 1~1~ emlll'eSaS particull1l'cs, tdegrá
fiea~, it'lef(lllú';'s e inalámbrica;" y de las 
empe('¡.;;:s pilrLnd::i'c,.: que tran:i]lOrten eo
ITC;;:)'¡fl(11'II,j:¡ ]l()J' vÍ:l i:(~re:l, . , 

En los al'Ll,':tlO.'i (,0l1l1!1', ruli(los eJl este TI
tulo la ('ollli~ióll Jli'opOlle las siguientes 
moclifil'¡¡(';OJh'S: 

"Artículo 1.0 

ln.dso 1.0~";2 l'remplaül pOI' el sigui en
ti' : 

"Los Con'eos 1- TelCgraL1s del Estado 
eo]].~,titUY(,?l 11ll ;en-ic;o llileiollal enearga
do de:" 

Latra f) Se agrega la palabn¡ ";,el'vi(~ios" 
f "'1"1 el'''· (1(,!'ilHlés de Ji) rase lllleIa.:, lOS' emas ,:y 

~e f;I<pl'llllell Lts palahras '(finales: '(", de 
CO!TCO" :' Tdégrafos;', 

Artículo 2.0 

Inciso 1.0 Se n:elllplaza la hase: ", _, el 
,mo/lllpolio <1(' esLos ";('i'\:(,io,," por "", el 
mOllopolio (le cste Sel'yj('j(J", 

Artículo 3,0 

:-le :'mp1'lme la fl'a~e: " , " iSODl'e asuntüs 
(]e:!eJualiLlac! (,\ ,personales y". 

Artículo 8,0 

Inciso 1.0 Se agregan las palabras: "den
tro del telTltorio de Chile ", después de la 
frase: "", Ílnieamel1te por el Estado", 

Artículo 10 

lIliCiso 1.0 Se reemplazan las palabras: 
" , . ,eolllpañía.~ m:neras" por "sociedades", 

Letra d) ,se reemplaza la frase: "", del 
illterior y al interior", por esta otra: 
., .. ,del interior y al o del exterior". 

Artículo 11 

Inciso 1.0 Intereálanse laspalaDras: "el 
liso ele", entl'e las frases: "", que tome a 

, "" 't l' " S 11 cargo y . , ,sus ms a aClOnes . 
E!) se.JlOr Bravo (Presidente), ~ Bn dis-

cnsión el títnlo 1. cOn las l1loc1ificac-iones 
f()I'IllIlI<lda~ por l¡¡Comisión. 

El señor Rivera,-- En el artículo 1.0 se 
diee: 

"Lo,: ('oITec" l' Telógmlm; del Estado 
(:on"titllYl'll II!' ,Sl.;'\'ie:() uH(·ional", 

Creo ;!llC la ¡'ol'ma en que estii redac~a,do 
este ilH'i,~(l jlldien e,)IllO qlle estos servICIOS 
fllt'l';m llila elltÍ(J:¡d (··;periul, Pare('(' que lo 
'wís lóo'ic'! sP,,·"1 dpc"f' lit'ia y llanamente, 
:11;~' J(~,~ "'CO;I.',";:'-'y 'i'(']0;n¡f'n-; f~st;lr(¡n encar
gados de 1~; ;i~..:·tl:ei;~I~s "'er-Viei() .... ;. 

I,'oI'llluli) 'l:(li,'a~j,ill e]] cSle sentido, 
Además, [¡;','ría drc'il' qllP "(lllvienr, el pe

sar del ar1!l~i'tlo i o~naclo CH la :ses:ón 'ante-
1';01', estudiar , .. ;te pro~'('ct() artículo por al" 
tíc111o, 

En (1ía,~ p""acl";'; casi se !)l'(ldujo un co~
flieto bm;talltc gnlYe porque nlla autor!' 
dad policial, intel"pretando la ley sobre ~r
ganizaci.6n de la n:l'el:eión de InvestigaclO
!lC,S, ¡a q ui.'io HJ1] i,~ a r en una 'forma Iq,ue 
vullleraba las ¡tuI'antias ~ollstitucionales y 
atentaba g'l'¡l\-('lllellje('ontru la libertad de 
las ))('l'SOlli¡- y p] l'jen'iei() de la libertad 
d~ prellsa, a"('gul'a~1() )lor la Constitución, 

::::;U('] Pl] \'('11 i l' ('l] ('slo;; extellsos proyectos 
de l'('orgillliz;]('i ú]] (1e ,'(,l'yi(~iOi'. diliposicio
]]es <[\1(, 'd;'Sjlll\'"'' o;Ol']l)'('IHlell pOlque se apl~
('clll ('Ol! gTil\'e (laun ." ('OH biL,talltl' pelI
gro, 

El! ('"tas ('Olllli(jolle-i, por lo mellOS debe
llJO,; tener el tj(,lll]losllfeicllte para lcer las 
dis[)(¡:-;ic:iolH'.'i del ]lI'G}'t'cto y fijar bien su 
'dcanee y aún así probablemente se nOS 
~ueden' e~eapal' algunas que al ser aplica
das revestirían gl'ayedad, 

Por eso, rogaría al Honora,ble Senado 
qHe, por lo menos, se fuera leyendo artícu
lo por artíeulo, para ir siguiendo la lectu
I'a y a leauzar a pt'netrarl1os bien del conte
nido de cada di~po.sición, para evitar sor
pr('sas, 

El sefíOl' Lira Infante, .:.... Estoy mtera
mente de lleuel'do ('on lo que acaba de ex
presar el hOllorable señor Rivera, y quie
ro llamar la aten~ióll del HOllorable 'Sena
do hania nlla d:~posieióllqu\~ no me parece 
a(~eptable,e()ntel1lplada en el artículo 1.0, 

Diee esta (lispo.sicioÓn: 
((Artículo 1.0 Los Correos y Telég-rafos 

dPl Estado ('ollstituyell una repartición na
eiollal eucargada <le los siguientes servi
eios: 
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y enumera esos serVlClOS en las létras a) 
a f). Entn' éstaR, figura la letra e), que di
ce: "Subscripción a diarios ~. periódicos 
nacionales () t'xtranjel'll.'i" y, a su vPz, el 
artíeulo 2.0 dice: 

"El Estado e.iel"t'p ]lOI' ;ntel"llledio drJ 
Correo p1 monopolio dl' p¡.;tos servicios ,pa
ra las l'arta.~ y d"lllÚS objetos de cOl"1'ee;;
poncleIl':ia, sill ]H'rjnicio de qne bajo el 
control de la Dire('l·'óll (fl'llpral ele ,Correos 
y'l'elégr-afos. pnella ]¡aeer por partieula' 
re.'; el servil·jo tle men"n.iero~, o el reparto 
de COl'I\c"polldpll('ía ya franqueada por el 
Correo. 

La clcllomillaei,Qn de objetos ele eonps
pondellcia, se aplica a la; eartas, a las tar
jetas postale~ sencillas y COn respuesta pa
gada, a los papelf's de neg-ocios. a los im
presos ele to(la llntnntleza. eompre~ldidos en 
ellos la . .; impl'l'.':i:lnC" ('n relieve para el uso 
de los ~il'g·üS. ,) las llIuestrm,; dc mercade
rías, y a l~)s ]wqnpilos pa(l1H'tes". 

Por consignient,·, Se ('onstit n)"l' por esta 
ley un monoJlolio en11'(' otras co',as, oiobre 
las ,mbSI~rip(,iOlle.; a diarios y jlPl-:ó(lj;·()s na
eionall'i': ~' extJ-:llljer()s. ~. lling'nna Cll1prCRa 
editorial, llill~nllla librería de PStil:.- :que ha
een servil'ios <1(' sub::.(·r i 1)(';OIlPSP<1I'" cllal' 
quipra ]lel'~Olla que lo df'S('l" va ;J p(lder ha-

, cer l\~tt' lll'g·o.·io. El lllOIlOpolio lo tendrá 
la Dil'eel'ióll Cellera l de Con'eos, ('st()~; ,que 
se llaman ~('!,yi('i():-; :\a('lollall's de {;01T('OS y 
Tf'lég-r<l1'o',. 

Creo qne n.o ha;' ninguna vellü;ja en acep
tar e'ita dispo,ieión del proyeeto. Hoy por 
hoy existe cicrta facilidad 'para mantener
se SUbscl·itoa lliarios y periódicos extran
jeros. CJUe COTl\':pne lleguen al país. 

Por 10 dem[¡s. llO creo que los Servicios 
de Coneos y Telégrafos tengan org-8.niz.ada 
ninguna ofi(·ina ljn(' pueda reemplazar con 
\"enÜljils il e~tn" librel ía, y agencias. 

El sefíor Alessandri. -- Pero el art:culo 
2.0 110 di(~e qne el mOllopolio .sea so'bre io
dos lo:, sel'yic:().~ indieuc10s en el artíeulo 
1.0 , sino que dice "." el mOllopolio de 
estos servieios ]Jara las carta" y uemús ob
jetos (le ('()IT(\~])(nJ(lelleia ... " .. 

El s('fíol' Lira Infante, - y (1iee cle"pués, 
en el illei.~() segu!ldo, pal'a evitar que pue
do entellc1i'I'Se la ley ell el sent;do !]ue le 
da ,Su Sefíoría. lo 8ig-uiente: (l,o lee llueva' 
mente) . 

El señor Alessandri.- Pero no a la snr;
cripeión a diarios y periódicos. 

El sefíorWalker.- La expresión "im-
j)l'f'-"O:-; de toda naturaleza" ille'luiría lO1i! 
diarios. 

lH sefíor Lira Infante.- El artículo 2.0 
c1 i(·e: . 'El Estado ejel'('(' po!' medio del Co-
1'l'é'O PI 1\lOl101101 in df' estos servieiofi para 
;<l~ eartas .,. d('lilús objetos de ('orrespon
Qpn"in ... "; ~. en d illeiso 2.0 de este mis
m(; artíc-ulo. se ,1 ;.>:rega: .' La denominación 
de objetos de eorrespondplleia se a,p\iea a 
l:1.S Nll'tm;, ... a los impresos de toda natn
r; !éza, .. , " 

El señor A~essand.ri.- Pero no figura 
allí la .snbscl'ipcirn [l diarios; el euyío .sÍ, 
pero no la subsC'ripeión. 

El Rl'ñor Lira Infa.nte.- E] Estado ejet"
cl'l'á el lllo1lopoli() al' estos serv:icios, dice 
el artí:'1l1o :2.0; o sea. (le lo" enumerado!'! 
en el artíc\llo ] .n, clltrf' lo~ cuales se men
eioIlil In Snb~I'l'ip(·ióll a diarios ~~ ]lPi'iódi
l:()S. mll~iollale,; o extl'all,ie:'lls, Snl'g-e aquí 
Ulla (]\l(1a. pues el honol'ahle SPrlOr Alessall
elri diee (]1lC' los servicios de que aqní 'S(~ 
trata SI' ref i nell ,,(¡lo a la.: (·(\T·tas y dpmi'ts 
objeto" (le I·Ol'l'eSpO]H.1 P lkiil. 1)(']'0 l,1 llll:;SO 
~.(l del artí:'lllo:2.o (\esig'n¡¡ lo Cj\l(' ~.;e ('i]

til'llrlp por (,¡¡I't,),:, :; otros objet()~; li(' 1:0-

I'ré~J)Olldc!1(~iu~ ent-rp ()tJ'O~. los ~Tnpi"e . .;o .. , (Ie 
toda naturaleza, ('OH 10 que no 'o,llCda nin
gu:m dnda üe qar la "l1b~l'l'iJlei(,ll a elia
rios y pl'l'iódieos queda pl1ti'egada al mono
polio ele ,Correo.; y Telégrafos del Estado, 

El SefíOi' Ale,sscndri.- ); o (;l'eo que .sea 
esa la interpretación que debe darse a la 
disposieión 211 CUC':3tión; pero puede preSC,Il
tarse la dnela que Su ;~eñoría insinúa. 

I~l sei'íor Guzmá,n.- Pido la palabra. 
FI srñol' Maza.- Par,1 e\'ib)l' la duda 

que 1']1 fl)\'lllH tan eloc'uentl' ha enuneiado 
el hOllontblc S('UOI' Lira Tnfante, pro'poIlg-O 
las modifiuleione:,; siguientes: Sl.lpre,-;iÓll de 
!<, Jetra e), sobre subsni]wi.:íll a diarios y 
]lerióüil~OS, ll(l(:ionales o f'xtl'an,jeroCi; y 
"greg,lcióll (11' Ull inpÍso, nI final del :JI'

tíenlo 1.0, que (lig-a: los Correos ~. 'l'el~g'l'a
fos eI"j J~stHilo po(!rún tambi{>n haeel'sub:-;
eripl·.iolles a diarios:: periódi('os, naeiona
les () extranjeros. ('01110 ('osa separada de 
lo, que eonstiture los 'seryieios propiamrll -
te tales de Coneos y TdégTafos . 

• 
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El señor Lira Infante.- Eso salva cOm
pletamente la dificultad. Agradezco la in
dicación del señor Senador, ¡que dispersa 
toda duda. 

El señor FiguerOl,a Anguita.- Sin perjui
cio de (ine el alcallee de la disposieión ae
tual sea bien claro. 

El seílor Lira Infante.- Jle acompañan 
a manteller la duda el señor Walker y otros 
señores Senadores. 

El señor Maza.- Yo tambiéu lo ¡wom-

paílo. 
El "eñot' Lira Infante.- Y el honorable 

seño!' l\![aza. 
El señor Figueroa Anguita.- Si era por 

satisf<l('er a 811 Señoría, no ha}' ineonve" 
nientp. 

El s·cñor Lira Infante,-POl' 1'aZ(1lles muy 
ju~tificacla>:. Y neo f[Ue hasta el honorable 
seño!' Laferttp me acompaña. 

El señor Lafertte.-IJl(ll1dablellH'nte. po]'
(jnl' ]lO rlehe faeilitar"l' ese alemwp eonte
nido en la lptra e), que privaría a las em
prpSi1h narlil'l1lares dl' rledicarse ,] p:.;tos ne
go('jos. 

El ~eíl()l' Bravo (Presidente).- Se lla 
il1sinun¡]o h COl1\'ellíencia de disentir el 
pl'ü,\C(·io cll·tíl'nlo por ;¡rtíc\1lu. DebO' haeer 
presente' ,rlne, P11 (~l))lformidad al llegla.
mento (~st()S pro:-('('10S largos puerlen rlis

cutirsc Vl!' títulos ... 
El seiío'l' Rivera,.-- ¿ ;'vle permite. r-;eñor 

Presidente? 
Yo ~I(' hecho jJll,l insiuu;\(·ión ]Jarp(~i(la a 

la (]1'(' fOJ'mnla (~l s('fíor Presidente, ]lPro nq 
hn si(lo p:~wctalll('lIte, mi idea -segnrameh
te 110 lI~anifcst.(, (~!1 fornl<l muy elant mi 
pens¡lll1irnto-: ,\'0 elije lJlIP, sin perjnicio 
de] ,Il'lll>rdo del HOllorable ,Senado para 
rl i S('ll ti l' por títulos, se fu era 1 eyenr1 o cada 
artículo. con el objeto. por 10' menos, de 
darnos tiempo para posesionarnos bien de 
lo quP cada uno eOlÜif'lle. SO Sf' perjudica 
la (liseu"ióll I)(\r título,; si Se haee esta lee
tEra (le eacla disposición. 

El señol' Bravo (Pn>sidente). - 8.e podría 
procedpl' ell esa forma, leyen(10 <ll'tÍeulo pfll' 
artíenlo. 

El seltol' iFj\gu\eToa IAn.g'U~ta..- Pero la 
disensión :ie haCe por título's. 

:El señor Bravo (,Presidente). - La disen
sión :';(' haeepol' títulos, pero se va le.Yf'11(10 

artículo pOI' artí~uJo. Así ,habrH tiempo para 

que los honorables ,Senadores puedan for
mular indica(:iones y man(larlas -ª la :Mesa. 

El spílor Selc:netario.-· "Artículo 1.0 1"os 
Correos :' Telé¡'>'I'afo:-; del 1~stado c(lllstitu
'~'en Hila l'eparticiún naelonal encargada de 
los siguientes sen'ieios: 

a) Admisión, transmisión ;; entrega de 
\~artaf;. encomiendas y demás objetos posta
les. telegramas u otras formas de ('omunr 
cación que se rstablezean; 

b) Em isión y pa¡.>·o d p chequf's ~' giros 
nostal es ;" te] egráfíeos ; 

e) Contl'ata(·ión <1f' Sf'gnros sobr(' objetos 
postales ('011 \':llo1' c]pdarado () sometidos a 
1'('(~()rnelld,l('iún ; 

d) Arll1l i¡:;iún de ohjetos entregables pre
,'io reelll bolso del vnlor fijado por el remi
tente, 11 1l'ansmisiúlI y la entrega de ese 
valor al luismo remitente: 

e) Snl;¡:,'ripeión a diul'iot; y lleriódieos. 
naeioll a I ~'~: o extranjeros; ;.' 

f) J~()S dl'más ,que el {]obieI'Ilo juzgue eon
venie~ljr ap.:reg'lJ· ~ .. qnp tellQ',lll l'elaeión ('on 
íll' ramo rleeOl'!'eOS :' Telógr<1fos". 

El :,rtí,))· LÍlra Infante,- Pido la ll:dahrn. 
El Sf'ílÜl·Secretario.- ]Jas indica(·iones a 

este al'tíeulo Jl~lll sido ~'a leídas. 
El spñor Lir8, Infante.- Ilabía pedido la 

palabra para hacer otras ohSen',l(~i()l1es con 
relaeión al ¡lrtíeulo ].0 

De;;eo ]]am<ll' a atrll('jón hacia lo ql1e (1is
pOlle la letTa fí de ('"1,, art í elllo. Voy a 
leer el eneabezamiento: "Los ('OlTeos y 

'relp;':;TafotS del Estatlo (,onst it11,\'el1 un se;
"icio llaC'iollal encaJ'g;'élo ele les siguientes 
!';e¡'vicios: 

1') Les demás qlJ(~ el GobiCl'no juzgue 
r'oIlY<'tlil'll1e c1grc<2:ar y 'qlle tenga relaeión 
C'OJ1 t¡ ramo df' ('OI'!'f'OS :'; 'l'elÍ'grafos". 

Vuelvo el presentar a la consideración de 
cualquiera ·que lea este ineiso, la ineonve
niencia (le esta disposición, que es tan 
eom'prel!si\'a y global que puede quedar a 
voluntad de la ])Í!'ección (1(' Correos y Te· 
légrafns del Estado el agTegar SP1'VIClOS 
que tengan rela(~lón con esa rama de la Ad· 
ministración. 

Creo 'oue este illciso debería suprimirse. 
Si hay algún servicio que convenga esta
blecer :' entregarlo a la Dirección de 00-
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= 
rreos y 'rrlrgrafos, debe induirsp taxativa
mente; pero en ninp:ún caso dpbc colocar
se UIla disposirjón tan ~eHeral cÜ'mo ésta. 

El señor Ri,rera,- Pido la palabra. 
El spilor Bravo (President.e). - Tiene Jil 

palalin'a Su 'ScllOrín. 
El spñoe RiV'e,a.- Yo iba a formular la 

misllla indieaei{¡ll que ¡la hec'ho el honora
ble ~C'iíor Lira Infante; ];ero nO' voy ... 

El (,;rilor Ma~l)o.- Si me permite. el ho
norable Ser¡¡¡clor pOr Concepeión ... Yo ha
bíil Su h~fmac1o e"r ill C011 vpniente moclifi
caílclo nll pocO' 1n redaeei(¡n elpl al'tícnlo 
2.0: en yez de de(·j¡, "El Estado eje1'(~e por 
intermetlio del Correo el mOllopolio ¡le es
tos srn'irios", yO' había propnpsto decir: 
"El Estado eje]'('p por intermpelio del Co
rreo el monopolio al' los spryieios inüica
rlos en las letras ¡¡) 11 el') del artículo' an
terior", 1)psaparp(·pría a»í la ld'ra e), quP 
pasaría a ser ineiso final dl'l f1rtíeulo 2,0, 
y la aetual lptra f) pasaría a ."er c) y,qne
daría ineluída en el monopolio, 

Agradezco nI señor Senador por Concep
ción la amabilidaclqup tuvo' al eoneederme 
1O'5ta interrupción breve'. 

Bl señor Rivera. - No tiene nada que 
agradeeer Su Señoría ; pero me pareee que 
debe insistirse en la supresión de estas le
tras, por,CjuP si bien es cierto que el Esta
do no va a tener el monüpolio. se trata aquí 
de una aetlvidacl perfeetamente legítima que 
puede desarrollar eualquirr ,pallticular, y el 
Estado va a entrar a eompetiren forma ven
tajmill ('Ol1 éstos para el fut.uro, en act.iyida
des que pueden ser dig'uas (le aprovecha
mi.ento por ellos. . 

Respe(·to ele la letra a), ped iría yo qu.e se 
sunrimiel'a la . frasp final que di.ce: ".,. u 
{¡t.ras formas ele eomunieación que se esta-
blezcan" . 00; 

¡No creo que puedan restringirse las a,cti
vidades particubres en esta forma global y 
todavía para el futuro, y sin ealificación 
previa. Nosotros estamos entregando al 
Estado los ~ervicios de Correos y Telégra
fos y deseanHls entregárselos, pero lo que 
vendrá en el futuro, y que no sabemos qué 
será, no tenemos por qur entregárs€lo. 'De.s
'Pués podrá presentar,;e la convenieneia de 
Ihacerlo, y se dictará una ley para entregar 
al Estado esos servicios futuros, ,pero siem
pre previa ealificaeiól1 por el CongresD. 

,se trata aquí de una especie de ex,propia
eión previa. y sincalifieaeióll de una ac
tivid'Hl partieular que nadel aeonsej'a, por 
allora lwe{'l'. 

'rmll [¡il'~1l me parece que la e~ontratación 

(le ~e~i'r(), ;.:ob1'e ",]¡jetos postales COn valor 
det,h¡ !'<!c!o () somcti(los a. reeDmendación, nO 
'lUCl1e qllpd;¡r somt'ti{la al mOllopolio d~ los 
COl reo', :,' 'l'rlégrafos, porque si yo envío 
1ll!:1 (~¡JeClll ;'~l1da eon un valor intrínseco 
g'l'<l'ldr o nll valor ¡¡f{'divo de eonsielera
(·i(¡il, fend,'(, qne entre~arla al Estado para 
(jW' 11' e la aS{'g'Ul'e, Creo 'que' no hay eonve
llim1('i" en esto. 

S" ,trata aq!!Í (le adiviclades ([lle deben 
d'·.iars{~ entl'p":,¡dWi a la libre competencia 
p'I.-: ¡l'nlar: f'ualqui.era rompañÍa de segu
nh m(' puede asegurar los objetos que yo 
elIV!(', y, aÚH, en eilndieiol1es más favora
H\': '1ll" ('1 E"tado mismo. ¡,Por qn{, Re va 
'1 11°1-illdi('ar 11. la ('ol('etividad eon es-t,(· mo
nopolio? ;\0 me paree e justifieado, 

Tam birll e~t{' ndÍruloentrega a los ser
vicios de Correos y Telégrafos "la admisión 
de objet<ls entrega bIes previo reembolso del 
vnlor fij(!(lo por el remitente, o transmi
sión y la ent'rega de ese valor al mismo re
n1itente" , 

No se ve la razúll para que pueda ha
('ersp este monopolio. Mañana yo puedo 
manclar en eamión una mercadería, puedo 
mnndaJ'la eODlO 'Se manda aetualmente, por 
ferrDearril. ¿ Por qué se va a dejar limi
tado este servicio única y exclusivamente a 
Correos y Telégrafos? No me parece tam
}loeo aconseja bl e. 

Por estas razones, yo pediría que en la le
tra a) se suprima la frase final HU otras 
formas de 'eomunica'ción que se establez
can" y ,que el artículo se redactara en fo'r
ma de que evidentemente CorreDs v Telé
graf{)s pueda hacer estos servieios, pero sin 
exclusión de los partieulares y otras entida
des que también pueden llevarlos 11 calbo, 
respecto de las letras b), e), el) y e). 

Insisto en que la l€tra f) pueele ser su
'primida. 

El señor Lira Infante.- Formulo indiea
ción para s.uprimir en el inciso 2. o del ar
<t,ículo 2.0, una palabra que, a mi jui~io, nQ 
tiene eXiplicación. 

Dice el inciso: 
"La dellominación ele o'bjetos de eorres-
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pOl1dencia se a:plica a las cartas, a las tar
jetaspo..;,tales sencillas ... " 

No s.ó qué rquiere decir ésto de "tarjetas 
postales sencillas". Creo que esta frase es
tá de más. Puede decirse C~~l'ta~l postales. 

El seiíor Grove (don .i\-1armaduke) . - En 
el CorreD se entiende ,por tarjetas postales 
ieneIllas, las que van sin sobre, para la 
cue.stión del franqueo. 

El señor L~ra Iniante.- Si tiene ese al
cance dpntl'o del Correo, no hago cuestión. 

El sellor Secretatio.- "Artieulo 2.0 El 
Estado ejerce por ilrtenllcdio del Correo, el 
mDnopol io ,de estos servic íos para las cartas 
y demás objetos decorrespondellcia, sin per
juieio de que Lajo el control de la Dirección 
General de Correos y 'relégrafos,pueda ha
cer8e 'por particulares el servieio de men
sajeros o el repar,to de correspondencia ya 
franqueada JH)l" el Correo. 

La dpllOlllinación de objetos de correspon
deI~eia se aplica a las cartas, a las tarjetas 
postales ."encillas y con respuesta pagada, 
a los papeles de negocios, a los impresos de 
tolla llaturaleza, comprendidos en ellos las 
impresione, en relieve para el uso de los 
eiegos, 'a 1:1s muestras de mercaderías, y a 
los ,pequerws 'paque·tes. 

El señor Rivera. - l1especto del artículo 
2. o, no sé si el seño.r Secretario habrá to
mado en comideración lo que dije refirién
dome al artículo 1. {¡ 

El ,;eñor Secretario.- Sí, señor Senador. 
El señor Rivera .. - Hespecto de este a'r

tículo. (:reo que debería deeirse solamente 
que el Estado ejeree por intermedio del Co
rreo el mopoliD de los servicios indicados en 
las letns a) y b). ::\'ada más. Sobre los de
más servi cíos, no ti en e por qué tener m onO
polio el Esta(lo, menos por intermedio de 
los Servi('ios de Cürreos. y acepto este mo
nopolio .~iempre que se aeepte también la 
supre,ión de ]a parte final de la letra a) 
del (ll"tíenlo 1. o. 

El seliol' Secretario.- Esa es la indica
ción que ya pasó a la' Mesa el honorable 
señor Maza. 

El s?ñor Rivera.- Es más o menOs pa
recida. 

2.\'[j indicación sería para que el artículo 
2. o di,iera lo <que acabD de ex,presar, Y 
nada más. 

==-

El señor Grove (don Marmaduke). -
Nosotros, pOl" prlueipio, semü;; enemigos de 
todo mO]]()<Jw!io, y loS- combatimos porque 
generalmente los monopolios se establecen 
pura eoneentrar una serie de articulos, mu
dws veee.' de primera necesidad y especular 
con su preeio; en cambio, creemos ,que si 
hay una función ,que puede estar mono<pDli
zada, es 11 de Correos y Telégrafos. 

El señor Figueroa Anguita. - Que debe 
estar mOlwpolizada ... 

El señor Grave (don Mwrmadukc). - Di
ce Lien el señor Sellador Que debe estar mo
nopolizada JllJl"l}ue la úniea manera de que 
e,t03 servicios puedan financiarse es la de 
entregarles el (,ontrol sobre todo lo que 
signifiea ¡,orresponoclleia en' general. 

El señor Rivera. - Kosotros también. 
El "rlíO!' Alessandxi. - 1\'0 hay cuestión 

sobre eso. 
El señol' Grove (dOll "Iarmaduke). - El 

monopolio NI estos servicios tiene esa im
portanei:¡. 

ElseñoY'Lira Infante, - Ko hemos dis-
~utido ('sa tesis. 

,El .'wiío]· Rivera,. ~~ Entonces nosotros 
estall)(l~ el" acuerdo con vosotros ... 

El señor Grove (donl\farmaduke). -Esa 
será la mejor forma ele que estos servieios 
fUlleionen en la forma que desearnos. Por 
P.so aprobamos esta di,~posición. 

El señor Maza. - En e.~to del mo]]opolio 
en el seryjcio ele :Coneos IlO hay pelea. 

El señor Lira Infante. - No ~e ha discu
tido la conveniencia del mono<polio en el 
servicio de Correos. 

El señor Figueroa Anguita. - Entiendo, 
señor Presidente, ,lIue al terminar la lectura 
del título, se puede volver sobre la discu
sión de t'ualquiel'a de los artículos com
prendidos en él. 1\1e propongo hacerme car
g{) de las dbservaeiones formuladas en el 
artículo 1.0 y de las demás _que se hagan, y 
entiendo ,que podremos hablar 'Subre todas 
las que se formulen respecto del título j des
ue luego, .~obre las que se refieren al artícu
lo 1.0 

El sello!" Ales,sandri. - Así no se entien
de nada. 

El señor Bravo ('Presidente). - ¡Prácti
camente, lo que está resultando ,es que se 
va discutiendo art:culo por artículo, y tal 
vez habría sido preferible que se fueran for-
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mulando 13ii indicaciones ·en cada artículo 
ha.<;ta llegar el término de la lectul'a del 
título, momento en ·que se discutirían. 

El señor Filgueroa Anguita. - Es que esa 
no es la discusión por títulos. y el acuerdo 
del Honorable Senado es discutir este pro
yecto por títulos. 

El señor Bravo, (Presidente). - Se ha
bía ofrecido la palabra sobre todos los ar
tículos del t:tulo,pero se ha pedido la lec
tura artíeulo pOr artíeulo y se ha estado 
formulando nbservaciones al término de la 
lectura de cada artículo; de manera, que, 
prácticamellte, resulta que estamos discu
tiendo el proyecto de ley artículo por ar
tículo, y sería mucho mejor que, en lugar 
de d€'l~ir ,f¡lle la discusión es por títulos, 
cosa que no se haee en la realidad, volva
mos a discutir ,por art;culos. 

'FA señor Figueroa Anguita. - La insi
nuación que 'hace la Mesa importa derogar 
el acuerdo tomado ya por el Honorable Se
nado, porque sería volver a 'la discusión 0:-

dinaria y no efectuar la discusión por tí
tulos, que es jo acordado. 

El señor Maza. - En realidad, se acor
dó discutir por títulos; l)ero cualquicr se
ñor Senador -~ el honorable ;Senador por 
'Concepción ha hecho uso de este derecho
tiene derecho también para hacer leer lo 
que se está dis(·utiendo. En este caso ¡.;e ha 
dado <>n forma que se lee un artículo y se 
ofreee la -palabra. 

Creo que si el Honorable Senado acuerda 
dil'lcutir Jlor títulos y alguien pide que se 
lea, debe leerse el título y ponerse en dis
cusión; y el honorable I~enador que hable 
-las Y<'ces <1 uc tenga derecho a h2 ·:-.10 r en 
esa cl:sensi6n particular -- debe ;]¡H'crlo ~o
bre todo el título. 

}:Ie pare~eque lo reg-ular es lee:' el t:l1l10 • 
Y ponerlo en (liscll.';Íón, .r qne el ol'allor ha
ble sobre los artículo!> del tít1llo (lue le me
rezcan ObSeI'\'11eióu. 

El señor Rivera. - Creo (iU\' [lol!r¡¡:moll 
llegar a una solución de transacei'in. !fU'" 
facilitaría la discusión, sin perjudicar el 
acuerdo ya ado,ptado por el Honorable Se
nado. 

El Título 1, q ne trata de la (j}'gallización 
de los servicios, es el que contiene las fa
cultades. 

Este Título podríamos discutirlo por ar
tíeulog; los df'más consultan disposieion~ 

de carácter interno, que seguramente no 
dada lugar a debate, porque, por el 8J!

pecto téenico de ellas, tal vez muehos de 
llosotros no estaremos en condiciones de 
üiscutil"las. Propongo, en consecuencia, que 
('1 'l':tnlo 1 lo discutamos artículo por ar
tículll, y lo;; demás, en la forma acordada. 

~Jl s<,ñoi' Fi,gu:eroa Anguita. - Acepto ese 
procedimiento. 

El .~eñorSüva (IJ~n .Matías). - Pido la 
palabra. 

El señor Bravo (Presidente). -~ Tiene la 
palabra el señor Senador. 

El ,~eñor Silva (don nlatías). ~ Yo iba 
a proponer, precisamente, la misma idea 
que ha propuesto el señor Rivera. 

';\1e pa rece que t oda!; estas ctisposicionee 
del Título T, estúll cont<'lJidas en la actual 
ley orgánica de estos servicios - he ,pedi
do esa ley. para comprobarlo, pero hasta el 
momento no ha llegado a mis manos. -
Creo que lo más conveniente sería ¡que to
do este título quedara para se~unda discu
sión, sin perjuicio de la,.., observaciones que 
puedan formularse en la primera. 

Pido, en consecuencia, que se deje este 
título par¡¡ segunda discusión, porque 10 
mismo que el honorable señor Figueroa All
g"uita, deseo 'hacerme eargo de ras observa
eiolle.~ Ilue a propósito de él Se formulen. 

El señor Maza. -Creo que hay que 
aceptar el espíritll paternal del señor Sena
dor y acoger la idea 'que ha insinuado, 

E.l seuor Silva (don Ma t:as). - N o es 
tanto el cspíl'it~ paternal. 

Este proyceto .fué ,propuesto al )finiste
("io del lnter:or hacp tres o cuatro aüos por 
la Direcci,ón de los servicios ... 

El señor Grove (L1on lVlarma(lllke).--- Eso 
demue;;;tra la rapidez con que I>e procede. 

El :,;eñor Silv:a (don Matías).-~ ... y 
fUt, conocido por el que habla; pero nece
"itaría revisar sus disposic:ones para hacer
me ca]'!.!;\) de las ob.~rn·¡¡(·ione,~ ,que se for
lllulell. 

El srúor Bravo (PreRidrnte). -- Enton
(·es qned:H'í¡¡ el Título 1 para segundá dis
('U,~jóll y continuaríamos la primera. 

J<}] señor Rivera. - Pero parece ·que no 
ha habido discusión para discutir rstc lí
t ¡¡lo arLculo por artículo. 

El sruol' Bravo ('Pl·efiidente). - El 'rí
tulo I HI' (liscutirí¡¡ artículo por artículo, 
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."in perjui,tio de (!ue 'quede ,para segunda 
discusión. 

Atordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 ... 
BI señor Muñoz Cornejo. -- 'Permítame, 

señor .Presidente, yo me proponía h'acel' 
otr~ observaeiolles sobre el artículo 2.0, 
lJuando .';p promovió Ofita cuestión reglamen
taria o de tJ'amitacirÓn. 

El ~eñor Bravo (Presidente). - 1m pe
tición del honorable señor Silva el,on Matías 
rué en el sentido de de -dejar para segunda 
distusióll todo el Título 1, que' ·estaba en 
clistusión, antes de tomar este atuerdo de 
discntirlo artículo por artículo. 

E,l señol' Figueroa Anguita. - Para aproo 
\'er~hal' ('1 tiempo, t-;ería preferible elltrar a 
di¡;;euti1' el 'l'ítnlo n. 

BI seño)' Lilra Infante. - Pe]'o quedan 
observaciolle.~ por hacer en la primera dis
ensióll. 

;~l señor Bravo. (Presidente). __ o 'riene 
la palabra el honora1ble señor Muñoz Cor
nejo. 

El sellor Muñoz Cornejo. - :.\1e merece 
algnnas dudas la interpretación que en el 
futuro ¡meda darsl' al inciso segundo del ar
tíeulo :2.0, (1ue define lo que se l'lltil'llde por 
,. objetos de l'orre~polldeneia", euyo mono
polio ten(lrii el Esta·do, a "lo>i impI'esos de 
toda naturaleza". 

:Vil' l1an~ee que esta expresión t.;111 arJlpÍla, 
puede pl'e.~tarse él dudas y que mi!", ial'de, 
en la aplica(';.!jn pl'áeti(l(l de la ll'y, preten
c1eJ',';e entreg'ae lambién al Servieio el· Co
rreos y Telégrafos el 1'ep,I1'to de lo.,; diarlolS 
~- pcriódieof:. 

Hace. tiempo se promovió cuestión, acer
{~a de lo .qne debía entendeI"se por' 'impre
so". ,A,hora se habla, en forma más amplia, 
ele "impresos de toda natnraleza", y 110 

sería raro ,que en alguna situación pudie
ra pretendersE' qUE' estáncomprelldidos en 
esta expresión, los diarios y periódicos. 

Por estas razones, ¡hago indieacióp, par!> 
agregar llll inciso final que diga que esta 
disposicióll no comprende a los di a-l'i m;, rc
,<stas y otrm, periódicos. 

El señor Lafertte. - ¿'El temor ele Su 
Señoría l'sqlle el Correo se ha'ga eargo d.:
todo el reparto dE' los diarios? 

El sefío!' WaIker. - y que ~e prohiba 
haepl'!o a los particulares. 

Bl señor Muñoz Cornejo. Qniero que 
si. >ie niega el ~Correo a reparti.rlos, puedan 
hacerlo los particulares, sin quebrantar el 
monopolio establecido. 

El sl'ñor Lafertte. - O las propias em
preHas. 

'El señor Secretario. - Artículo 3.0 Se 
entiende por .carta todo objeto de corre!';
pondencia sellado, cosido o cerrado de ma
lll'ra ,que 110 Plleda ser abierto sin la ruptu
ra o desgarra(lnra elel embalaje o sin el 
empleo de instrum~ntos auxiliares y, todo!>' 
los en v,íos no cerradOR de correspondencia 
,escrita, 'que contengan, comunicaciones so
bre asuntos ,de actualidad o personales y 
(lUe no sean tarjetas postales. 

El señor Bmvo (Presidente). - En dig
{'llSÍ(1J1 l'1 ariíenlo. 

Ofrl'ZtO la palabl'a. 
El señor Ureta. - Según esta definición, 

puede cónsiderarse como carta una cajita 
de (~hocolates, por ejemplo. 

El señor Silva Cort~. -Entiendo qUé 

para esto se <ha transcrito literalmente la 
disposición respectiva de la. lTnión Postal 
Universal, asamblea de expertos qne ha dic
tado reglas postales para todo el mundo. 

El señor Hiriart. Esta expresión: 
" ... ,que contengan comunicaciones sobre 
asuntos de actualidad o persol1,ales y qne 
no sean tarjetas postales", me parece ex
traña ... 

El señor ,Silva Cortés. - Yo formulé la 
misma übseryaeión. 

El señor Hiriart. - Si se me oeurre en
viar por eorreo asunt()s históricos, de aqué
llosque confrecuellcia nos trae nuestro lIo
lltOrable colega, el señor 11orales ... 

El señor ,Silva Cortés. - Entiendo que 
esto fué suprimido por la Comisión; el se .. 
ñor Secretario 110 nos 'ha leído lo que pro
pone la Gomisié'll al respecto. 

El esñor Secretario. 1<1n el artículo 
3. o la Comisión propone suprimir la frase: 
" ... sobre asuntos de actualidad o persona
les y". 

El señor Silva 'Oortés. - .se debería to
mar como base el informe .de la Comisión. 

El señor B~aNo (Presidente) - Está con. 
la palabra el ·honora ble sellor Hiriart. 

El señor Hiriart. - No tengo, entonces, 
nada que obsl'l'\¡ar, señor Presidente . 

El señor 'Secretario. - Artículo 4. ü X o 
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se violará el monopolio l'.llando se trate de 
los siguientes objetos postales: 

a) .cartas de recomendación personal qne 
los interesados lleven por sí mismos, y en. 
BU propio interés; 

b) La" que los remitentes envíen por me
dio de miembrofi ele su familia o sirvientes 
doméflticos; 

<!) Corres""lJonctencia propIa que envíen 
las empresas, sociedades o individuos por 
medio de propios o expresos, quienes no de
berán llevar correspondencia pertenecien
te a dos o mús remitentes; 

d) Correspondencia que las empl'CfiaS eu
vÍen para sus empleados u ol':~-al1ism·os y 
que verse sobre asuntos relacionados con 
sus servicios, siempre Iqlle para la condue
<ción se utilicen los medios y personal de la" 
mismas empresas; 

e) Corresponelen.ciacuyo transporte fuese 
autorizado expresamente por la Direcciú,¡ 
General de .correos y Telégrafos; y 

f) .correspondencia que se env)Íe con el 
objeto. de hacer propaganda electoraL den
tro de l_os ,60 días precedentes a una elee-
ción. 

Tampoco se violará el monopolio en Jo:'< 
casos en. que se trate de objetos de corres
pondencia que el Correo no acepte para ';11 

transporte o acepte condicionalmente. 
El señor Lira Infante. - Yo observo la 

inconveniencia de la disposición conten.idR 
en el inciso a) de este artículo 4. o. Puede 
mi observación ser una interpretación erra
da de mi parte o un defecto de redacción. 
Pero no me parece a~eptable que se diga 
que no se violará el monopolio cuando se 
trate de "cartas de recomendación personal 
que los interesados lleven por sí mismos y 
en su propio intel'és". Ocurre generalmente 
que no siempre es el interesado el que pide 
a una persona una carta de recomenda
ción.Puede ser un interesado que está en
fermo o que se encuentra en un lugar dis
tante el que solicite una carta de re,comen' 
daeión y, según este inciso a), no podrá an,' 
torizar .a un amigo o pariente para que J.' 
lleve esa ('arta sino 'que ha de hacerlo el pro
pio interesado. Creo que el alca1H~e de esta 
disposición es demasiado extenso para que 
pueda ser aceptada. Y no resuelve la cues
tión el inciso b), porque se refiere a otras 
cartas que no- son las de recomendación, las 

('uales, en virtud de la disposieión del inci
so a) lle ben ser llenldils personalmente por 
el propio interesado. 

Por otra parte, el inciso c) dice: "La co
rrespondellcia propia Ique en ,,\ien las em
presas, sociedades o ind~vid\los por medio 
de propios o expresos, quienes no deberán 
llevar correspondeucia pertel1tCciente a dos 
o más relllitentes". 

'se podrá aceptar la primera parte de es
ta disposieión: "Correspondencia propia 
'<¡,ue envíen las empresas, sociedades o indi
viduos por medio de E,ropios o expresos", 
pero el agregado o sea la condición: "quie
nes no deberán llevar eorrespondencia per
teneciente a dos o más remitentes ", lo es
timo injustij'icado. 

Desde luego es imposible fiscalizar el 
eumplimiento de esta disposición, y en se' . 
'g'wldo lugar, no hay razón para Pl'ohibir 
que una person.a que lleveeorrespondencia, 
de estas empresas, sociedades o individuo3 
por medio de propios o expresos, lleve co
~respondencia de dos o más remitentes. 

Por el momento estas son las observacio
nes que quería formular. 

El señor Walker. - Sin perjuicio de las 
observaciones que acaba de formular el ho
norable señor Lira Infante, este artículo rrw 
sugiere otras observaciones. 

En primer lugar, el inciso primero sus
cita una cuestión de redacción. ;Se dice: 
"No se violará el monopolio cuando se tra
te de los siguientes obj etos postales". En
tiendo que lo que se quiere decir es que no 
importa violación del monopolio, pOl'que 

una disposieión prohibitiva no tien.e sentido 
g-ramaticalmente. Oportunamente formula-
ré la indicación del caso. .. 

En la letra b) se dice: "L'as que los re
mitentes envíen por medio de miembro» de 
su familia o sirvientes domésticlls". De mo
do ·que un remitente que envía un objeto 
por medio de un empleado, viola el mono
polio; si la envía por medio de un sirviente 
doméstico, no viola el m<mopolio. Ha1bría 
que empl'ear una redacción que comprenda 
a los encargados, ya se trate de empleados 
o sirvientes, porque donde hay 'la misma 
razón" debe haber la misma disposición. 

En la letra f) se dice: "Correspondencia 
que se envíe con el' objeto de ~hacer propa
ganda electoral, dentro de los ,00 días pre-
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cedentes a una elección". Yo ·creo que es
t!) debe -ampliarse y no referirse sólo a la 
<Íorrespondencia electoral que se envíe se
senta días an,tes de la ele·c.ción, sino a la 
correspondencia de carácter político que 
envían las agrupaciones políticas en cual
quier época_ Por ejemplo, un partido po
lítieo que manda circulares, o folletos, no 
p"Uede usar sus propios medios de remisión, 
sino que tiene que entregarla al monopolio 
del Estado _ Esto me parece in,admisible. 

La misma razón que Ihay para decir que 
no importa violar el monopolio, enviarco
rrespondencia electoral con anterioridad a 
la elección, existe para decir ,qúé tampoco 
importa monopolio el que los partidos polí 
ticos envíen en cualquier Lempo su propa
ganda, cualquiera que ella sea y eualquiera. 
que sea la época en que la en,vÍen. :De otra 
~lanera, esto importaría restringir las M

tividades de las agrupaciones políticas y, 
en l'ierto modo, impedir su legítima propa
ganda. 

El inciso final, dice: "Tampoco se viola
rá el monopolio ... " Hago a este respecto 
la misma o.bservación relativa a la redac" 
ción del in.cis·o l. o. Estimo que debe de
cirse; "Tampo·co importará violación del 
monopoJ:o _ .. " 

Como esta disposici.óiIl ha quedado para 
segunda discusión, oportunamente enviaré 
a la Mesa mi indicación. 

El señor Rivera.. - 'Concuerdo en abgo
luto con las observaciones que han formu
lado los honorables señores Lira Infante y 
W alker. Pero, la disposición, que encuentro 
más absurda y de una gravedad inconmen
surable es la de la letra d) ,que dice: 

"d) Correspondencia que las empresas en
víen para sus empleados u organismos y 
que verse sobre asuntos relacionados con 

sus servicios, siempre que para laconduc
ción se utilicen los medios y person,al d c las 
mismas empresas". 

Mañana una empresa o sociedad anónima 
comercial tiene mensajeros propios y man-

da 50 cartas relativas a su comerci<>, o sin 
relación alguna con su comercio... ¿ Cómo 
se va a saber si esa .correspondencia se re
laciona o no ·con su comercio T !SerÍa nece
sario detener a los mensajeros para oyer si 
efectivamente esa correspondencia intere' 
sa a los negocios de la firma .. Esto signifi
caría facilitar la violación de la correspon
dencia, violar el secreto comercial y, por 
ende, la Constitución Política del Estado. 
Este artículo no !ha que;ido seguramen,te 
decir eso, aun cuando esté establecido en las 
Oonvenc~ones Internacionales j\ lo ·que ha
bráquerido decir es· que lo que se impide 
es ·que se desarrolle una actividad igual a 
)a que desarrolla el Estado por medio del 
monopolio, que le haga competencia al Es
tado, 'ClEe se establezca un servicio al lado 
del otro, como re·cibir la corresponden.cia en 
buzones y llevarla a su destino. Eso está 
bien. 

La letra a) del artículo 4. o se refiere ;¡ 

las "cartas de recomendación personal qua 
los interesados lleven por sí mismos y en Sl.1 

propio interés" .. P:ara establecer si una co
rrespondeneia reúne estos requisitos, sería 
r:ecesario detener a la persona que lleva la 
carta y averiguar si concierne a sus pro
pios intereses y si es de recomendación per
sonal j en caso :contrario, se estará violando 
el monopolio y seguramente después ven
drán las sancion,es. Esto es a.bsurdo. 

El señQT .Bmvo (Presidente). - Parece 
que hay varios señores ¡Senadores ·que de
searían estudiar más detenidamente este 
proyeeto j y me insinúan la conveniencia de 
darles tiempo para hacerlo y levantar la 
presente sesión,. 

Si a la !Sala le parece, se adoptaría este 
temperamento _ 

Acordado. 
Se levanta la seSlOn. 
-Se levantó la. sesión, a. las 7.55 P. M_ 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción 

87.-0rd. Sen. 
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